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EXP. ADMIVO I6.A

GUADATAJARA, JAL¡SCO A JULIO 03 TRES DE 2OI5

DOS M¡L QUINCE..

Por recibido el escrito presentodo, en Oficiolío de

Portes de este Tribunol el dío I ó dieciséis de enero de

2015 dos mil quince, suscrito por el C. JUAN PELAYO

RUETAS en su corócter de Secretorio de lo FEDERAC¡óN

DE SINDICATOS DE EMPLEADOS AL SERVICIO DE LOS

PODERES DEt ESTADO, MUNICIPIOS Y ORGANISMOS

PÚBIICOS DESCENTRATIZADOS EN JAIISCO, onexondo Io

siguiente documentoción correspondiente ol Sindicolo

de Servidores PÚblicos en el H. Ayunlomienlo

Consliluciono! de Teocqlliche, Jolisco o) soliciiud

dirigido ol C. JUAN PELAYO RUELAS b) dos originoles de

lo convocotorio de fecho 07 siete de noviembre de

2014 dos mil cotorce, c) listo de osistencio de fecha 21

veintiuno de noviembre del oño 2014 dos mil cotorce, d)

dos tontos en originol de octo de osombleo de fecho

21 veintiuno de Noviembre de 2014, e) 40 cuorento

solicitudes de ofilioción en originol, f) tres constoncios

originoles, cinco constoncios en copio certificodo y 29

veintinueve copios certificodos de nombromientos. g)

originoles de los estotutos que se pretende rijon lo vido

interno del sindicolo de servidores Públicos en el H.

ienlo de Teocolliche Jolisco.

Vl I S T O el contenido del escrito de cuento, se

\dvierle que en virtud de lo solicitud suscrito por

Or\*r"! servidores Públicos del H. Ayuntomiento

constitucionol de Teocoltiche Jolisco, dirigido ol C. JUAN

PELAYO RUELAS, secretorio generol de lo Federoción de

Sindicotos de empleodos ol servicio de los poderes del



esiodo, munrcrpros orgonrsmos públicos

descentrolizodos en Jollsco, f ue lonzodo uno

convocotorio con f echo 07 siete de noviembre de

20,l 4dos mil cotorce, con el fin de celebror uno

osombleo el día 2l veintiuno de noviembre del mismo

oño lo cuol tendrío como finolidod, reoctivor lo

orgonizoción sindicol denominodo "sindicoto de

servidores Públicos en el H. Ayuntomiento Constitucionol

de Teocoltiche Jolisco, osombleo que se desorrolló

medionte el siguiente orden del dío: dentro del primer

punlo del orden del dío se designoron escrutodores o

los C.C Eduordo Ortiz y Volentín Juórez, quienes llevorón

el orden y control de lo Asombleo, posteriormente se

procedió ol desohogo del punlo número dos, en el que

se poso listo o los presentes, contondo con un iotol de

89 ochento y nueve osombleístos, por lo que decloró de

legol lo Asombleo, en virtud de existir quórum legol

necesorio, posteriormente dentro del punlo número lres

del orden del dío se dio lecturo o lo convocotorio

correspondiente, poniéndolo o consideroción de los

osistentes poro su debido oproboción o no, hobiéndolo

oprobodo unónimemente los presentes, posteriormente

se posó ol desohogo del punto número cuqrlo punlo del

orden del dío, en el que el C. JUAN PELAYO RUELAS,

Monifestó que después de onolizor lo solicitud que fue

enviodo o lo federoción que el mismo represento, por

servidores públicos del Ayuntomiento constitucionol de

Teocoltiche en reloción o lo reoctivoción del sindicoto

de servidores Públicos en el H. Ayuntomiento

constitucionol de Teocoltiche, lo federoción

considerobo que ero necesorio ofilior como miembros

octivos del sindicoto o todos los servidores públicos de

bose que se encuentren octivos dentro del

t
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Ayuntomiento constitucionol de Teocoltiche Jolisco,

poro de eso monero formor un podrón reol dentro del

sindicoto de servidores Públicos en el H. Ayuntomiento

Constitucionol de Teocoltiche Jolisco, osí mismo

monifestó que ero necesorio modificor los estotutos

octuoles de lo mismo, poro estor en optitud de nombror

un nuevo comité Directivo, pues por el tiempo en que

ho estodo inomovible lo orgonizoción sindicol es

foctible que existon personos que no cubron lo

ontigüedod requerido dentro de dicho orgonizoción

sindicol, por lo que puso o consideroción de los

istentes toles monifestociones, o lo que los

osombleístos estuvieron de ocuerdo de monero

unónime, por lo que se procedió o desohogor el quinlo

punlo del orden del dío en donde se nombró o los

personos que pretenden ser porte del sindicoto de

servidores Públicos en el H. Ayuntomiento constitucionol

de Teocoltiche Jolisco los cuoles presentoron su solicitud

de ofilioción originol onte lo Federoción De sindicotos

de empleodos ol Servicio de los poderes del estodo,

municipios y orgonismos Públicos descentrolizodos en

Jolisco, siendo estos personos los siguientes:

m
eF

h
)

H
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(

Nombre

Alejondro Alberto Poredón Gorcío

Simón Ávilo Cruz

ose Víctor Huizor Domión

oé Ornelos Loero

bel Pugo Serno

urelio Corrillo Chóvez

Cormelo Díoz Novorro

Cesor Emmonuel Mortín ez Gómez

Dovid Ornelos Loero



l0 Ed uordo Orliz Villolobos

il Eduordo Estebon Colmenero Alonso

12 Eduordo Sígolo Gonzalez

r3 Ezequiel Leondro Jóuregui

14 Fermín Oropezo Vorgos

l5 Froncisco Jovier Delgodillo Soucedo

16 Fidel Guzmón Moro.

17 J. Guodolupe Corbojol Alvorodo.

r8 H éctor Ortiz Villolobos.

r9 lsmoel Ornelos Limón.

20 lsroel Cosillos Puerto.

21 Jesús Antonio Vitol Hernóndez.

22 José Humberto Cruz Rodríguez.

23 Jesús Sígolo Muñoz.

24 Juon Poblo Torres Alonso.

25 Juon José Rodríguez Mortínez

26 José Luis Corrillo Jiménez

27 Juon Monuel Mortínez Murillo

28 Jesús Mortínez Torres.

29 José Monuel Silvo Jóuregui

30 Luis Alberto Sígolo Gonzólez.

3l Lorenzo Antonio Moron Silvestre.

32 Mortin Duron Mortínez.

33 Mortin Núñez Ruvolcobo

34 Oscor Chóvez Estrodo

35 Pedro Gorcío Serno.

3ó Ricordo Romo Cuevos

37 Solvodor Rodríguez Mortínez

3B Sergio Enrique Acosto Mortínez

39 Tito Héctor Quijos Serno

40 Volentín Juórez Mendozo
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Mismos cr los que les f ue tomodo lo protesto

respectivo por porte de C. JUAN PELAYO RUELAS.

Ahoro bien uno vez que esto Autoridod onolizó lo

documentoción presentodo, osí como los Autos que

conformon el expediente odministrotivo número l6-A y

los estotutos que rigen lo vido inierno de lo federoción

de Sindicotos de empleodos ol servicio de los poderes

del Estodo, municipios y Orgonismos Públicos

descentrolizodos en Jolisco, determino que es foctible

tomor noto de los ofiliociones presentodos y tener o los

personos enlisiodos en líneos precedentes formondo

porte del sindicoto de Servidores Públicos en el H.

Ayuntomiento Constitucionol de Teocoltiche Jolisco.

Esto es osí todo vez que dichos personos presentoron su

solicitud de ofilioción en originol ol sindicoto de

servidores Públicos en el H. Ayuntomiento Constitucionol

de Teocoltiche Jolisco monifestondo osí su voluntod de

pertenecer o dicho Orgonizoción Sindicol, odemós de

que de los certificociones hechos por los C. LAURA DEL

CARMEN CARRILLO FLORES, SECRETARIA generol, JUAN

MANUEL GONZÁIEZ JIMÉNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y

ÁNgrt oínz vrLtALpANDo, oFrcrAL MAyoR

ADMINISTRATIVO, todos del oyuntomiento de

teocoltiche.- Jolisco, por el periodo del 2012-2015, se

desprende que dichos personos son servidores Públicos

de pertenecientes o dicho Ayuntomiento,

cumpliendo\con ello lo estoblecido en el nume rol 70 y'\

\q" lo LeyJOoro los servidores Públicos del Estodo de

Joli\o y sus Municipios, mismos que o lo letro

estoblecen. -

Arlículo 70.- todos los servidores públicos de bose

de los Poderes del Estodo, osícomo de los Municipios y de



osociociones de porticipoción moyoritorio estotol o
municipol, tendrón derecho o sindicolizorse libremente.- - -

Artículo 71.- Todos los servidores de bose tendrón

derecho o pertenecer, libremente o un sindicoto, y

lendrón lo libertod en todo tiempo de sepororse o

renuncior de formor porte de dicho osocioción o

incorpororse o otro.

Así mismo se cumple con lo requisitodo

estotutos en el numerol 9o que estoblece.-

dentro de sus

Art 9" poro ser miembro del Sindicoto son requisitos

indispensobles:

o) Ser empleodo de bose del H. Ayuntomiento

Constitucionol de Teocoltiche Jolisco.

b) Presentor solicitud por escrito...

c) Que en lo solicitud proteste el interesodo ocotor

estos estotutos y los ocuerdos tenidos en

Asombleo Generol del Sindicoto.

d) No pertenecer o ningún otro sindicoto

burocrótico estotol o municipol y que justifique

el soliciionte no tener ontecedentes penoles

pendientes ni hober sido condenodo por delitos

infomontes

Uno vez ogotodo el punto onterior se pros¡guió con

el desorrollo del punto número seis, en donde el C.

JUAN PELAYO RUELAS, monifiesto o lo osombleo lo

neces¡dod de modificor los estotutos poro poder elegir

un com¡té directivo y propuso que se incluyero un

tronsitorio en el que se estoblezco que; por único

ocos¡ón no se tome en cuento lo ontigüedod de los

personos poro ocupor un corgo dentro del com¡té

directivo, esto debido o que por el tiempo que lo
orgon¡zoción sindicol ho estodo inomovible no existiríon

personos que cumplon con dicho ontigÜedod,

oprobondo unÓnimemente los osistentes, dicho
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NOMBRE

Secretorio generol Juon Poblo torres Alonso

Secretorio de

Orgonizoción

José Humberto Cruz Rodríguez

Secretorio de octos y Noé Órnelos Loero

retor

conflict

de Trobojo Froncisco Jovier Delgodillo

Soucedo.

SECRETARIO

FINANZA

Jesús Sígolo Muñoz

Secretorio de Solvodor Rodríguez Mortínez.

IaBtT propuesto, osí mismo les fueron leídos uno o uno los

ortículos que integron el nuevo proyecto de los

estotutos que se pretende rijon lo orgonizoción sindicol,

poniendo o consideroción de los osistentes dicho

proyecto poro su oproboción o no, monifestodo

unónimemente los osombleístos su oproboción ol

mismo, TOMANADO NOTA esto Autoridod de lo

modificoción de dichos estotutos, en virtud de estor

opegodos derecho y no contener disposiciones

controrios o lo ley. Posteriormente, en el punto nÚmero

séptimo del orden del dío denominodo "Elección de

Comité Directivo" en el que el C. JUAN PELAYO RUELAS

solicito o los osistentes que reolicen sus propuestos poro

ocupor los diversos puestos dentro del comité Directivo

de lo orgonizoción sindicol, proponiendo

unónimemente o los siguientes personos en los puestos

mencionodos:
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Deportes

VOCALES Alejondro Poredón Córdenos, y

Fermín Oropezo Vorgos

Uno vez nombrodos los onteriores se puso o

consideroción de los presentes poro que votoron si

esf obon o f ovor o no, en cuonto o que seon los

personos onteriormente mencionodos quienes los

representen por un periodo de tres oños, oprobondo de

monero unónime los Asistentes o lo osombleo el comité

Directivo propuesto, Ahoro bien uno yez que esto

Autoridod onolizó dicho punto osí como los estotutos

recién oprobodos, determino que es foctible TOMAR

NOTA DEL NUEVO COMITÉ DIRECTIVO, el cuol regiró por

el periodo del 2l veintiuno de noviembre de 201 4 ol 2O

veinle de noviembre 2017, todo vez que los nuevos

estotutos en su ortículo tronsitorio numero 49 estoblece

que:-

Arliculo 49.- Por único ocosión en lo elección del

comité de fecho 21 de noviembre de 2014, se omiie lo

que se describe en el Articulo 3l inciso C , por lo rozón de

que se reoctivo lo Orgonizoción Sindicol y o lo fecho no

hoy miembros que reúnon los requisitos que menciono el

ortículo citodo.

Ademós de que lo plonillo fue oprobodo de

monero unónime por lo móximo Autorldod del

sindicoto, que es lo Asombleo, y sus resoluciones son de

obligotoriedod poro todos sus miembros, tol y como se

estobleció en el numerol l9 de los estotutos vigentes,

por lo onterior y de conformidod o lo estoblecido en los

numeroles 19, 49 , y 26 de los estotutos vigentes en

concordoncio con el numerol 359 de lo Ley Federol del
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moterio,

oplicodo de monero supletorio o lo Ley de lo

Aunodo o lo onterior el proceso de reoctivoción

de lo orgonizoción sindicol denominodo "Sindicoto de

servidores Públicos en el H. Ayuntomiento Constitucionol

de Teocoltiche Jolisco" fue llevodo o cobo conforme lo

enmorcon el numerol 20 fracción v) y 23 frocción 10) de

los estotutos de lo f ederoción de Sindicotos de

empleodos ol servicio de los poderes del estodo,

unicipios y orgonismos Públicos descentrolizodos en

Jolisco, o lo que pertenece, mismo que monifiesto:

Arliculo 2O.- Son focultodes y obligociones del

Comité Directivo Estotol.

t...

il...

ilt...

|v...

V) Convocor y reolizor en formo conjunto o

directomenle con el sindicoto Federodo Asombleo de

Elecciones en codo uno de lo Sindicotos poro lo

renovoción ylo conlinuoción del Comité Directivo en el

mes correspondiente ol férmino de su gestión, osí como

en el coso de ousencio definitivo del Secretorio Generol

en cuolquiero de los sindicotos Federodos, poro lo cuol se

lonzoró lo convocotorio correspondiente mismo que

déberó ser fijodo en el lugor visible de los dependencios

respectivos osí como en el domicilio de lo Federoción, lo

inscripción de los plonillos deberón de ser registrodos onte

lo propio federoción y deberón de ser ocompoñodos con

los siguientes documentos....

Art 23.- son focultodes y obligociones del secretorio

Generol los siguientes.
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3..

10.- Convocor conjuntomente con el secretorio

Generol del Sindicoto Federodo o Asombleos Generol de

Elecciones o en ousencio del Secrelorio Generql del

Sindicoto Federodo.

Deduciendo de los onteriores que el comité

Directivo de lo Federoción por conducto del secretorio

generol de lo mismo, tiene lo focultod poro convocor o

osombleos dentro de los sindicotos o petición de los

miembros de lo orgonizoción sindicol federodo, tol

como ocurr¡ó en el presente coso, por tonto se reitero

se Tomo noto del comité Directivo electo, - -

Hociéndose lo Acloroción de que no se lomo noto

del C. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ T. quien pretendío

ocupor el puesto de vocol dentro del comité Directivo,

todo vez que no se desprende que dicho persono seo

miembro octivo de lo orgonizoción sindicol que nos

ocupo, yo que no presentó su solicitud de ofilioción ol

sindicoto en comento, por tonto no fue oprobodo su

odmisión ol mismo por porte de lo Asombleo, odemós,

de Autos no se desprende que él mismo yo hoyo

formodo porte del sindicoto de servidores Públicos en el

H. Ayuntomiento constitucionol de Teocoltiche Jolisco,

como miembro octivo, por tonto no se encuentro en

ejercicio de sus derechos sindicoles, lo onterior de

conformidod ol numerol 3l de los estotutos recién

reformodos en su inciso b) que estoblece:

Arliculo 31.- Poro ser Miembro del Comité Directivo,

se requiere:

o)...

b) Estor en pleno ejercicio de sus derechos

sindicoles.
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No existiendo mos osuntos que trotor se dio por

terminodo lo osombleo de fecho 21 veintluno de

noviembre de 2014 dos mil cotorce, tomóndose noto de

los ocuerdos osumidos dentro de lo mismo de lo

monero en que se indicó en el presente proveído.- - - - -

Ordenóndose ogregor el escrito de cuento y sus

onexos o los Autos que integron el expediente

odministrotivo numero l6-A, poro que surto los efectos

legoles o que hoyo lugor.-

Se hoce de su conocimiento que o portir del dío 0l

primero de Julio del oño 2015 dos mil quince, el pleno

de esie Tribunol de Arbilroje y escolofón del Eslodo de

Jolisco se encuenlro inlegrodo de lo siguienle monero:

VERóNICA ETIZABETH CUEVAS GARCíA; MAGISTRADA

PRESIDENTA, JAIME ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA;

MAGISTRADO, JOSÉ DE JESÚS CRUZ FONSECA;

MAG¡STRADO, lo onterior se osienlo poro lodos los

efeclos legoles o que hoyo lugor.-

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE AL STNDICATO DE

SERVIDORES PÚSTICOS EN Et H. AYUNTAMIENTO

CONST¡TUCIONAt DE TEOCALTICHE JALISCO

Así lo resolvió por unonimidod de votos el Pleno

que integro este H. Tribunol de Arbitroje y Escolofón del

Estodo de Jo|isco, MAGISTRADA PRES¡DENTA; VERóNICA

ELIZABETH CUEVAS GARCíA, MAGISTRADO; JAIME

ERNESTO JESÚS ACOSTA ESPINOZA, MAGISTRADO;

JosÉ/bE JESÚ\ cRUz toNsEcA, quienes octúon onte lo

resencio de I su Secretori

EZ GARCIA, quien o

erq{, t¡C. PATRICIA


